
  

SESION EXTRAORDINARIA 
 

En la ciudad de Tepic, capital del Estado de Nayarit, siendo las 
(09:15) nueve horas con quince minutos del día 31 de julio del 2014, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 50 fracción II 51, 52,55 y 59 
de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit, previa citación, se reunieron 
en el recinto oficial “Justino Ávila Arce” de la Presidencia Municipal, los 
integrantes del H. XXXIX Ayuntamiento Constitucional de Tepic, dando 
principio a la sesión extraordinaria de cabildo. 
                    

El Secretario del Ayuntamiento procede a realizar el pase de 
lista, registrándose la asistencia de (15) integrantes del cabildo, 
encontrándose Héctor González Curiel, Presidente Municipal y los 
regidores, Armando Aguilar Romero, Sulma Rosario Altamirano Estrada, 
Enrique Camarena Lambarena, Cynthia Lorena Carrillo Glory, José Manuel 
González Galván, Juan Alberto Guerrero Gutiérrez, Eva Francisca Ibarra 
Hermosillo, Mario Alberto Isiordia Rodríguez, Federico Melendres Martínez, 
Pascual Miramontes Plascencia, Eduardo Naya Vidal, Roberto Milton 
Rubio Pulido y (3) tres inasistencias justificadas del Síndico Municipal 
Roberto Ruiz Cruz y de los regidores Georgina Eugenia Jiménez Paredes y 
José Eduardo Ruiz Arce. 

 
Una vez comprobada la existencia del quórum, el Presidente 

Municipal con fundamento en lo dispuesto por el artículo 51 de la Ley 
Municipal para el Estado de Nayarit, declara legalmente instalada la sesión 
y válidos los acuerdos que en ella se tomen, asimismo habiéndose 
circulado para su firma el acta de la sesión extraordinaria anterior de fecha 
21 de julio del 2014, es aprobada por unanimidad de los presentes en la 
sesión, para lo cual se pone a consideración el siguiente: 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
1.-Presentación para su aprobación en su caso, del dictamen relativo a la 

solicitud de autorización para la creación, ampliación y reducción de 
partidas al presupuesto de ingresos-egresos del ejercicio fiscal 2014. 

 
2.-Presentación para su aprobación en su caso, del dictamen relativo a la 

revisión del avance de gestión financiera correspondiente al período del 
segundo trimestre del ejercicio fiscal 2014. 

 
3.-Presentación para su aprobación en su caso, de la solicitud para 

suscribir convenio de coordinación en materia de seguridad pública en el 
Estado de Nayarit, con la Secretaría de Seguridad Pública del Poder 
Ejecutivo Estatal y la Fiscalía General del Estado de Nayarit. 

 
4.-Solicitudes y comunicaciones recibidas: 
 

a).-Solicitud para la donación de 2 terrenos a favor del Sistema Integral 
de Agua Potable y Alcantarillado de Tepic, para que lo otorgue en 
dación de pago a la Comisión Federal de Electricidad, por concepto 
de una parte del adeudo de energía eléctrica. 

 



  

b).-Solicitud para la venta de 3 terrenos, para cubrir el pago del servicio 
del relleno sanitario del Iztete a la empresa VIGUE RELLENO 
SANITARIO S.A. de C.V.   

 

5.- Clausura de la sesión. 
 

Puesto a consideración el orden del día, es aprobado por 
Unanimidad de los presentes con 15 votos a favor, procediendo a 
desahogarlo de la siguiente manera:  

 
Punto No. 1.- Para dar cumplimiento al punto número 1 del 

orden del día, referente a la presentación para su aprobación en su caso, 
del dictamen relativo a la solicitud de autorización para la creación, 
ampliación y reducción de partidas al presupuesto de ingresos-egresos del 
ejercicio fiscal 2014. El Secretario del Ayuntamiento da lectura al 
dictamen en comento, asimismo hace uso de la palabra el Ing. Héctor 
González Curiel, Presidente Municipal solicitando la autorización al 
Honorable Cabildo para que la Tesorera Municipal Marcia Ivette Bernal 
Mendoza, brinde una explicación sobre el punto en mención, siendo 
aprobado por Unanimidad de los presentes, con 15 votos a favor, 
procediendo dar una breve explicación sobre el tema a los integrantes del 
Cabildo. 

 
Por lo que no habiendo más oradores el Presidente Municipal 

pone a consideración del Honorable Cabildo la propuesta presentada para 
su votación, aprobándose por unanimidad de los presentes, con 15 votos a 
favor. En este orden de ideas, el H. XXXIX Ayuntamiento Constitucional de 
Tepic, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley 
Municipal para el Estado de Nayarit, emite los siguientes: 

 
PUNTOS DE ACUERDO  

 
PRIMERO.-Es procedente aprobar la Modificación Presupuestal (Creación, 
Ampliación y Reducción) de partidas al presupuesto de ingresos y egresos 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2014 como se presentan por parte de la 
Tesorería Municipal del Ayuntamiento de Tepic. 
 
SEGUNDO.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, Lic. J. Trinidad 
Espinosa Martínez, para que realice la publicación de la Modificación 
Presupuestal, (Creación, Ampliación y Reducción) de partidas al 
presupuesto de ingresos y egresos correspondiente al Ejercicio Fiscal 
2014, en la Gaceta Municipal órgano de Difusión del H. XXXIX 
Ayuntamiento Constitucional de Tepic. 
 

TERCERO.- Se requiere a la Tesorería Municipal, que previo al cierre del 
Segundo Trimestre del año 2014, lleve a cabo los procesos administrativos 
necesarios para el ajuste de partidas a los presupuestos de ingresos y 
egresos del propio ejercicio fiscal. Lo anterior con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 203 de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit. 

 

 



  

MODIFICACION PRESUPUESTAL 2014   (INGRESOS- EGRESOS) 

 

 

 

 



  

Punto No. 2.- Para dar cumplimiento al punto número 2 del 
orden del día, referente a la presentación para su aprobación en su caso,  
del dictamen relativo a la revisión del avance de gestión financiera 
correspondiente al período del segundo trimestre del ejercicio fiscal 2014. 
El Secretario del Ayuntamiento da lectura al dictamen en comento, 
asimismo hace uso de la palabra el Ing. Héctor González Curiel, 
Presidente Municipal solicitando la autorización al Honorable Cabildo 
para que la Tesorera Municipal Marcia Ivette Bernal Mendoza, brinde una 
explicación sobre el punto en mención, siendo aprobado por Unanimidad 
de los presentes, con 15 votos a favor, procediendo dar una breve 
explicación sobre el tema a los integrantes del Cabildo. 

 
El Presidente Municipal abre el registro de oradores, 

registrándose en el siguiente orden: 
 
 El regidor Javier Naya Barba desea conocer la última 

diapositiva donde explican todos los pagos que deberá realizar el Municipio 
de Tepic, a la Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno del 
Estado de Nayarit. 

 
La L.C. Marcia Ivette Bernal Mendoza Tesorera Municipal le 

expresa al regidor Javier Naya Barba, que la información que se presentó 
está a su disposición. 

 
 El Regidor Roberto Milton Rubio Pulido comenta que como 

no se encuentra presente el Presidente de la Comisión de Hacienda y 
Cuenta Pública, solicita de la Tesorera Municipal se les otorgue una 
explicación respecto de la situación económica del Municipio, debido a que 
hasta la fecha se desconoce a cuánto asciende la deuda, donde considera 
que es algo desafortunado que nunca se haya incorporado a los 
integrantes del Cabildo para acompañarla a la Secretaría de 
Administración  y Finanzas del Gobierno del Estado; de igual manera 
pregunta cómo se tiene proyectado salir  de la situación económica  hasta 
el final de la Administración Municipal. 

 
El regidor Eduardo Naya Vidal pregunta a la Tesorera 

Municipal, si se tiene proyectado algo en la situación económica, hasta el 
término de la Administración Municipal. 

 
El regidor Pascual Miramontes Plascencia comenta que le da 

gusto que la Tesorera Municipal presente sus informes de los estados 
financieros, porque a través de ellos, da conocer la situación real y se 
siente orgulloso de ser parte de esta Administración Municipal. 

 
La L.C. Marcia Ivette Bernal Mendoza Tesorera Municipal da 

contestación a las preguntas realizadas por los regidores, donde señala 
que se han estado realizando gestiones ante el Gobierno Federal y Estatal 
e Iniciativa Privada, para resolver la problemática financiera.  

 
La regidora Sulma Rosario Altamirano Estrada pregunta a la 

Tesorera Municipal, qué cuanto se ocupa de dinero para realizar el pago 
de nómina de esta segunda quincena del mes de julio. 



  

 
La L.C. Marcia Ivette Bernal Mendoza Tesorera Municipal da 

contestación a la regidora, señalándole que se ocupan $12,000,000.00 
(Doce Millones de Pesos 00/100 M.N) para realizar el pago de nómina de 
sindicalizados y para el pago de nómina total incluyendo de confianza y 
lista de raya, es de aproximadamente $22,000,000.00 (Veintidós Millones 
de Pesos 00/100 M.N.) 

 
El Ing. Héctor González Curiel, Presidente Municipal 

comenta que hay una muy buena señal para el aspecto económico para el 
Municipio de Tepic, ya que tendrá una reunión con el Subsecretario de 
Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Lic. Fernando 
Galindo Favela, donde se analizarán temas como los del SAT e Instituto 
Mexicano del Seguro Social, donde posteriormente se les informara sobre 
los resultados.  

 
El Regidor Roberto Milton Rubio Pulido expresa que con el 

objeto de ser recibidos por el Subsecretario de Egresos de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, es un beneficio porque saldrá la expectativa de 
que habrá resultados de dicha reunión. 

 
La L.C. Marcia Ivette Bernal Mendoza Tesorera Municipal 

comenta que se tiene trabajando cercas de 2 años en el tema financiero, 
tocando puertas en el Gobierno Federal y lo que se obtenga de esta 
reunión será un gran logro. 

 
El regidor Armando Aguilar Romero señala que con la cita 

obtenida ante el Subsecretario de Egresos de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, es ganancia porque se demuestra la disposición del 
Gobierno Federal de resolver la problemática financiera del Municipio de 
Tepic. 

 
El regidor Javier Naya Barba comenta que al momento de 

recibir la administración municipal se recibió con deuda y ahora que se  
entregara la administración, se dejará otra deuda. Asimismo considera 
necesario saber cuánto se dejará de deuda, para saber qué responder ante 
los medios de comunicación. 
 

Por lo que no habiendo más oradores el Presidente Municipal 
pone a consideración del Honorable Cabildo la propuesta presentada para 
su votación, aprobándose por Unanimidad de los presentes, con 15 votos a 
favor. En este orden de ideas, el H. XXXIX Ayuntamiento Constitucional de 
Tepic, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley 
Municipal para el Estado de Nayarit, emite los siguientes: 
 

PUNTOS DE ACUERDO  
 

PRIMERO.-La revisión efectuada es congruente al informe presentado del 
origen de los ingresos, así como de la aplicación de los recursos del 
Avance de Gestión Financiera, correspondiente al Segundo Trimestre del 
ejercicio fiscal 2014, habiéndose cumplido la normatividad vigente. 
 



  

SEGUNDO.- Se instruye al Tesorera Municipal, Marcia Ivette Bernal 
Mendoza, para realizar lo conducente. 
 
TERCERO.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, Lic. J. Trinidad 
Espinosa Martínez, para que realice la publicación del Avance de Gestión 
Financiera correspondiente al Segundo Trimestre del ejercicio fiscal 2014, 
en la Gaceta Municipal órgano de difusión del H. XXXIX Ayuntamiento 
Constitucional de Tepic. 

 
AVANCE DE GESTION FINANCIERA SEGUNDO TRIMESTRE 2014 

 

 
 
 

 



  

 
 
 
 
Punto No. 3.- Para dar cumplimiento al punto número 3 del 

orden del día, referente a la presentación para su aprobación en su caso, 
de la solicitud para suscribir convenio de coordinación en materia de 
seguridad pública en el Estado de Nayarit, con la Secretaría de Seguridad 
Pública del Poder Ejecutivo Estatal y la Fiscalía General del Estado de 
Nayarit. El Secretario del Ayuntamiento da lectura a la solicitud en 
comento, asimismo hace uso de la palabra el Ing. Héctor González 
Curiel, Presidente Municipal solicitando la autorización al Honorable 
Cabildo para que el Secretario de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad 
Municipal, el Gral. David Pérez Landeros, brinde una explicación sobre el 
punto en mención, siendo aprobado por Unanimidad de los presentes, con 
15 votos a favor, procediendo dar una breve explicación sobre el tema a 
los integrantes del Cabildo, donde informa que a través del convenio de 
colaboración, se aportan 80 elementos de la Secretaría de Seguridad 
Pública, a la Policía Nayarit, y se legaliza con ello dicho convenio. 

 
El Presidente Municipal abre el registro de oradores, 

registrándose en el siguiente orden: 
 
El Regidor Roberto Milton Rubio Pulido le señala al 

Secretario de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad Municipal, que ha sido 
muy golpeado por lo de la ciclovía, debido a que no a salido el reglamento 
Víal y a parte de que mucha gente se estaciona por la avenida México, 
utilizando la delimitación de la ciclovía como parte de estacionamiento y es 
muy molesto que transito municipal y estatal no infraccionan a esas 
personas, por lo que le solicita que ponga remedio a esa problemática, 
porque se ven afectados todos los ciclistas al no poder utilizar la ciclovía.  

 
El Gral. David Pérez Landeros, Secretario de Seguridad 

Pública, Tránsito y Vialidad Municipal, comenta que se ha trabajado 



  

intensamente por cercas de un año, en el reglamento Vial para el Municipio 
de Tepic, pero desconoce por qué no se haya aprobado. 

 
La regidora Eva Francisca Ibarra Hermosillo comenta que el 

Reglamento Vial se encuentra en revisión en comisiones, debido a que a 
tenido unos detallitos. 

 
La regidora Cynthia Lorena Carrillo Glory comenta que el 

reglamento vial se está analizando en comisiones y se dictaminará lo más 
pronto posible. 

 
La regidora Sulma Rosario Altamirano Estrada comenta que 

el reglamento vial, se esta analizando todo, para que al ser dictaminado, 
quede todo muy bien regulado y estructuradas todas las funciones.  

 
La regidora Cynthia Lorena Carrillo Glory comenta que ya 

existen en el periódico oficial varios reglamentos publicados y ya se 
encuentran a la venta. 

 
El regidor Javier Naya Barba comenta que el Convenio de 

Coordinación debe de adecuarse completamente a las normas 
constitucionales, para que estén bien delimitadas las funciones que le 
corresponden. 

 
Por lo que no habiendo más oradores el Presidente Municipal 

pone a consideración del Honorable Cabildo la propuesta presentada para 
su votación, aprobándose por Unanimidad de los presentes, con 15 votos a 
favor. En este orden de ideas, el H. XXXIX Ayuntamiento Constitucional de 
Tepic, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley 
Municipal para el Estado de Nayarit, emite los siguientes: 
 

PUNTOS DE ACUERDO 

PRIMERO.- Se autoriza a los C.C. Ing. Héctor González Curiel en su 
carácter de Presidente Municipal de Tepic, al T.R. Roberto Ruiz Cruz, 
Síndico Municipal, al Lic. J. Trinidad Espinosa Martínez, Secretario del 
Ayuntamiento y al Gral. David Pérez Landero Secretario de Seguridad 
Pública, Tránsito y Vialidad Municipal ; para que en representación del H. 
XXXIX Ayuntamiento Constitucional de Tepic; suscriban el convenio de 
colaboración y coordinación en materia de seguridad pública en el Estado 
de Nayarit, con la Secretaría de Seguridad Pública del Poder Ejecutivo 
Estatal y la Fiscalía General del Estado de Nayarit.  

SEGUNDO.- Se instruye al Secretario de Seguridad Pública, Tránsito y 
Vialidad Municipal, realicen lo conducente para la ejecución y cumplimiento 
del convenio respectivo.  
 
TERCERO.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que publique 
los anteriores acuerdos en la Gaceta Municipal, Órgano de Difusión del 
H.XXXIX Ayuntamiento Constitucional de Tepic. 
 

 



  

Punto No. 4.- Para dar cumplimiento al punto número 4 del 
orden del día, relativo al punto de solicitudes y comunicaciones recibidas. 
El Secretario informa que se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento lo 
siguiente: 

 
a).-Solicitud para la donación de 2 terrenos a favor del Sistema Integral de 

Agua Potable y Alcantarillado de Tepic, para que lo otorgue en dación 
de pago a la Comisión Federal de Electricidad, por concepto de una 
parte del adeudo de energía eléctrica. Misma que será turnada al 
Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios del Municipio de Tepic, para  su 
análisis, estudio y dictaminación correspondiente. 

 
b).-Solicitud para la venta de 3 terrenos, para cubrir el pago del servicio del 

relleno sanitario del Iztete a la empresa VIGUE RELLENO SANITARIO 
S.A. de C.V.  Misma que será turnada al Comité de Adquisiciones, 
Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del 
Municipio de Tepic, para  su análisis, estudio y dictaminación 
correspondiente. 

 

 
Punto No. 5.- No habiendo más asuntos que tratar se clausura 

la sesión, siendo las (10:45) diez horas con cuarenta y cinco minutos del 
día antes señalado, ante la presencia del Secretario del Ayuntamiento que 
certifica y da fe. 

 
 
 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 
 
 
 
 

________________________________ 
HÉCTOR GONZALEZ CURIEL  

 
 
 
 

________________________________ 
ROBERTO RUIZ CRUZ  
SINDICO MUNICIPAL 

 
 
 
 
 
_____________________________              ____________________________________                                                                        
ARMANDO AGUILAR ROMERO                    SULMA ROSARIO ALTAMIRANO ESTRADA  
                    REGIDOR                                                              REGIDORA 

 
 
 
 



  

______________________________                  _________________________________ 
ENRIQUE CAMARENA LAMBARENA                  CYNTHIA LORENA CARRILLO GLORY  
                    REGIDOR                                                              REGIDORA 

 
 
 

___________________________________    ___________________________________ 
JOSE MANUEL GONZÁLEZ GALVAN          JUAN ALBERTO GUERRERO GUTIERREZ                                                                                                      
                    REGIDOR                                                              REGIDOR 

 
 
 
 

___________________________________     __________________________________ 
EVA FRANCISCA IBARRA HERMOSILLO       MARIO ALBERTO ISIORDIA RODRÍGUEZ                                                                                             
                    REGIDORA                                                             REGIDOR 

 
 
 
 

____________________________________     _________________________________ 
GEORGINA EUGENIA JIMÉNEZ PAREDES         FEDERICO MELENDRES MARTÍNEZ                    
                    REGIDORA                                                             REGIDOR 

 
 
 
 

_________________________________            _________________________________ 
PASCUAL MIRAMONTES PLASCENCIA                       JAVIER NAYA BARBA                                            
                   REGIDOR                                                               REGIDOR 
 
 
 
 
___________________________                      ________________________________ 
          EDUARDO NAYA VIDAL                            GUILLERMINA RAMIREZ CARRILLO 
                   REGIDOR                                                              REGIDORA 
 
 
 
 
______________________________                 _________________________________ 
 ROBERTO MILTON RUBIO PULIDO                        JOSE EDUARDO RUÍZ ARCE                             
                   REGIDOR                                                              REGIDOR 
 
 
 
 

 
                                         __________________________________________ 

                  J. TRINIDAD ESPINOSA MARTÍNEZ 
                   SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

                     CERTIFICA Y DA FE 
 
 
 
 
 

LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN AL ACTA DE SESION EXTRAORDINARIA DE CABILDO, 
APROBADA POR LOS INTEGRANTES DEL H.XXXIX AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TEPIC, EL DÍA 
31 DE JULIO DEL 2014. 


